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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
«fe 1«# enuríMi jeevee Atondes

•«■«■crika «b 1* »scweU-li$iotr**c*, c «Ub de la MlMtieerdla Mlmere 4.
Loe »BKrlptore> denea derecho ademáa de loa números ordinarios a lee extraer- 

dlaaries, axcepto los qae conteagaB las listas electorales rectificadas que podrda 
adquirir con un 26 por 190 de rebaja sobre el precio de reata.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelte 0'60.—Atra
sado 0*76.—Anuncios para suscriptorea, palabra 0'08.—Id. para loa que no le sen 0'06.

NUM. 9108
lepas ebligatte en la Peniasula, Islas adyaeeoies, Caaafiiaa p tankMíes le 

Aitiea sajetea a la legtalanlén peaüualaf, a Ies relate dina de la pre» alga dfa, ai ee 
ella no pe dispasiers otra cesa, le entiende heela su »re*ulgaeiéa el fila a que tet- 
mise la taaetcidn de la Ley na la lacéis,

Las leyes, órdenes y aMoncies que se manden publicar ea los BeLsa me Opio a u bi  
se han de remitir al Gobernador ciril, y por cuyo conducto se pasarán .* loe ediieree 
de los meadonados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PABTK OFIOIAL
8. M. el Üey Don Alfoaso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vio 
loria Sugenia. 8, 1, R. ei Principe da 
Anteriau é Infantes y demáfi persones 
déla Anguit» Real Familia, continúan 
lin novedad en iu importante salud,

^Gacetas 19 y 3o de Abril)

Uooierno Civil
Min a s ,— Por cuanto D. Pedro Auto 

Dio Munar üieli, ha presentado un» 
loncnud de Registro de veinte pena- 
DencUs de mineral lignito, con el tita o 
dt «La Fornarina» en el paraje nom
brado Liampi y oíros, del término mu- 
Dicipal de María de la Salud, haciendo 
la alguiente designación:

Punto de partida la estaca primera 
de la mina «La Ramona» (número 739) 
punto Indubitable y fijo.

A partir de él se medirán 400 metros 
en dirección N. y se colocará la 1 * 
utacs; desde éa-a en dirección O. 500 
fostró» y ue colocará lá.ü.*; dead» é»i* 
tü dirección 8. 400 metros y ae coxocará 
** 3 * y deaae ésta en dirección E, 500 
foetros y se encontrará el pumo de par- 
tiiia, quedando asi cerrado un perímeiro 
Sus comprende las veinte pertenencias 

se soucilan, orientándose por el 
«orte Magnético y coa lo misma dech- 
^«Cioaqueia citada mina «La Ramo- 
u«»,

^or tanto, he dispuesto se publique en 
86te Bo l bt in OFIOIAL a fin ae que, en 
^término ae treinta aíáa a contar ues- 
8e‘8lguitime al en que tenga .ugar su 
lerdón, presenten los que se crean 
°u derecho a ello, las reciamac-ones 

juaguen oportunas.
y*una 28 ae Abril ae 1925,

Kl Gpburwuior,
José Péres García-Arguelles

UliUWd DE LA ÜAUEÍA

DHL DIUAOTOKIO MILITAS

i. '
t^

Ex po s ic ió n
ley de Baees de 22 de 

M¡n° a,a diupUso que en aquellos 
o»! l?Lerioe donde hubiera vanoa es- 
Voi* 0Uyi‘ funjionanou aamtnistrati» 
q Ob íe Ie*iouarau en uno solo, apncán- 
foem eÜ tuanio fuera posib.e las ñor- 

p*^U6 i» citada iey establece,
4o n et Reglamento dicía-

itt ejecución de dicha ley pre- 
foáa 0<*Ue aicli*iu,’iOti *v veriflcaiia »*u 
Id ^epción que para aquoiios casos 

w Háieia eeastMar .«aterfe*^ 

miento del servicio público o lesión del 
derecho a los Interesados,

Los preceptos transcritos dan clara 
Idea del criterio que presidió U refor
ma, Quería el legislador que se aca
baran loe distintos Cuerpos adminis
trativos que expían en los mismos 
Departamentos ministeriales, que se 
unificara la función de ledos ellos, 
puesto que teman el mismo carácter, y 
para ello decretó ia fusión de escalafo
nes, sin más limitación q,ue la de que 
no produjera el entorpecimiento de 
los trabajos administrativos o lesiones 
en ios derechos de los fauctonarios,

Al aplicarse estos preceptos en el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, fueron fusionados los 
escalafones de su personal administra
tivo con ios de igual carácter de Fa- 
culted, Rectorado, Institutos y otro», 
como aparece en la plantilla del Cuer
po del escalafón general del Ministerio, 
contenida en la Gaceta de 20 de Sep
tiembre de 1924.

La aplicación de aquellos preceptos 
de ia Ley y su Reglamento no han sido 
hechos extensivos a las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza, 
a pesar de que hubieron de so.(charlo, 
por no creerse comprendidos en los 
casos de excepción a que se ha hecho 
referencia.

Así es, en efecto, toda vea que la 
fusión de ambos escalafones no supone 
perjuicios de inticases colectivos por 
razón de Cuerpo, que indudablemente 
es a ia que ha querido referirse el Ea- 
giamen.Oj pues en cuanto- a ia lesión 
individual, siempre surge en toda fu
sión, ganando o perdiendo puestos In- 
dístinumente unos u otros, sin que 
pueda ser obstácu o a ia medida gene
ral en bien de ia unificación. En cuanto 
al entorpecimiento del servicio, eó.o 
podría basarse en ia falta de competen
cia para las funciones reciprocas, lo 
que tampoco puede admitirse, toda vez 
que las decciones administrativas, co
mo claramente determina ia exposi
ción uei Real decreto da 5 de Mayo de 
1913, constituyen la verdadera conti
nuación burociatica del Ministerio de 
lubtruccióu púbuca en las provincias, 
ia extensión melódica del organismo 
central, para facilitar la marcha de la 
AdmiuiBtráción en xa Primera enseñan
za,

De todo ello se^deduce que, toda vez 
que .os ¡ncouvenientes de ia unificación 
que justificavan aquella excepción, no 
cx.cteü, y ni en cambio las convenien
cias que ,naujeron ai legislador a de
cretar a m uuiticaCiOn de funciones y 
escalafones, no hay moiivo, m siquiera 
en el precedente sentado, ae que hasta 
•hora no se haya hecho,, para que deje 
de hacerse, en b.en de la ensefianza y 
del servicio,

Aher* bien, por virtud dot MMpo 

transcurrido a partir de la publicación 
del Reglamento citado, han ocurrido 
en ambos escalafones las incidencias 
propias en toda colectividad de esta 
clase, que han supuesto, en muchos 
casos, ia adquisición de legítimos de
rechos por una y otra parte, al amparo 
de la legislac ón vigente, y con el fin 
de no lesionarlos y de evitar al mismo 
tiempo la dificultad que representaría 
la previsión minuciosa de aquellas vi
cisitudes de todo el personal efeciado, 
al retrotraerse la fusión de escalafones 
a la fecha en que pudo realizarse, se 
propone, haciendo uso de las facultades 
legislativas, que se verifique aquélla, 
tomando por base los vigentes escala
fones, Intercalándose indísUatamente 
en el únieo, los funcionarios de una y 
otra*procedencia, atendiendo en primer 
lugar a ia antigüedad respectiva en la 
clase.

Gomo en el escalafón de las Seccio
nes figura una clase con 9.000 pesetas, 
que con la fusión ha de desaparecer, 
por no correspoqder a ninguna de las 
que condene la ley de Empleados, se 
propone que los dos fuacionarios que 
existen de dicha clase pasen a colocar
se en ios últimos puestos de ia catego
ría de Jefes de Administración da ter
cera ciase, conservando, sin embargo, 
sus dotaciones actaaios, aunque sean 
inferiores a la que les corresponda en 
el escalafón úoico, hasía ob.ener la 
suya respectiva con ocasión de va
cante.

bPor último, a propuesta dei Minia-* 
teño de Instrucción púsaca y Bsuas 
Artes, se fija ¡a plantilla del número 
de funcionarios neceaariws para desem
peñar las funciones qua tiene a su car • 
go el Cuerpo de Secciones administra
tivas, estableciéndose ia amortización 
correspondien«e al exceso que resulta 
con arreglo a laa dispaeicioaes dictad**, 
par* ello por el D.reoíono M inar,

Por cuanto amecade, el Jefe Asi Go
bierno, Presidente dei D^rectorfo Mili
tar, tiene el honor de somaier a ia apro
bación de V. M. ai síguien.e proyec.o 
de Dacreío-iey,

Daand, 17 de Abril da 1925.
SEÑOR:

uA. L. R, P, de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Ornaneja

REAL DECRETO
A propuesta dei Jefa dei Gobierno, 

Presídante dei Direciorio Miíiiar, y ue 
acuerdo con este,

Vaugo an nacratar io seguíante:
Arduu o 1.® Ei personal qna con» 

tituye ai Oaerpo ae faacion»nos ae las 
Seccione» administrativaa aui de prima
ra ensañauza aa fusAonara con el aa- 
minia.r^.AVo dei Mlniaierio da Inssruc- 
c a ó o  púoiica en un escalafón ameo,

ArAew* W* Wa g*ehe estece ee 

amplía la plantilla de este último, esta
blecida por Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1924, con las categorías si
guientes: Un Jefa da Aimínísirasióa 
de primera clase, con 12.0J0 pesetas; 
un Jefa de Aiminlssraoíóa de segunda 
clase, con 11.000 pesatas; dos Jefas de 
Administración de tercera clase, a 
10.000 pessUs, 20.000; dos Jefas de 
Administración, también de tercera 
clase, pero con la dotación do 9.000 
pesetas, hasta que lea corrasponda el 
ascenso al suelo de 10.000, 18.0000 pe- 
seias; ocho Jefes de Negociado de pri
mera clase, a 8.000, 64,000 pesetas; 21 
Jefes de Negociado de segunda clase, 
» 7,000, 147.000 pesetas; 19 Jefes de 
N igociado de tercera olase, a 6,000, 
114.000 pesetas; 50 O de.ales primaros 
aa Administración, a 5.000, 250,00 pe
setas; 74 Oficíaies segundos de Admi
nistración, a 4.000, 296.000 pesetas; 73 
O lidíales terceros da Administración, a 
3.C00, 219.000 pésalas,

Articulo 3,° 8e tomarán como base 
para h*cer ¡a fusión los escalafones 
vigentes de ambas Ouerpoa y i* sana- 
ción da ia fechá da esie Decreto, asig
nándose prevíameme la plaza de 11,000 
pesetas que figura en el ae Secciones 

»adminisiraiivas, *1 funcionarlo que le 
corresponda, que se colocará el ultimo 
da la categoría correspondiente en el 
escaiafóu único. Ei acoplamiento del 
resto del personal .sachara .dentro de 
cada clase o sueldo, .conforme al si
guiente orden de preferencia.

l-° Mayor tiempo de servicios en la 
clase,

2,° Mayor tiempo de servicios al 
Estado,

3,° Oíros servicios a ia Adminis
tración; y

4,° Títulos académicos.
Articuio 4.° Da conformidad con lo 

propuesto por el Miuisíario de Instruc
ción pública y Bailas Artas, se tija en 
180 el número de funcionario» con que 
ha .de atenderse en lo sucesivo al de- 
sempefiode U« funciones que hoy llenen 
las de dacciones admíuistraiivas; como 
consecuencia de ella y coa.arrogú0 * 
dicha propuesta, se amortizarán,..una 
vez hecha 1* fusión, las siguientes jpla- 
zas dei escalafón úuico; .Dos da 9.000 
pesetas, cinco de 7.ÜUO, 15 de 5.000, 35 
de 4.000 y 19 ae 3,000, o sea un total 
de 76 plazas, ea qua excede el escala
fón vigeme de las Secciones adminis
trativas del número da 180 funciona
rios qua se tija,

Articulo 5,° El personal excadanta 
* qua se rallare el artículo anterior, 
figurar* an situación da axcadea»e ac- 
ti va a extinguir por amortización y 
peroib.rá íntegro ea« haDeres, como 
compreudido en el Re»i deoreio de 23 
ae Juno útumo, debiendo pasar a ia 
oXg^saa* situación ^os iupclenarioe 
<M iwe.flW wie**» «a I.

M.C.D. 2022



¿BBpQéB de hecb» la fosión, lói dtiRÉóí 
lagares de las categorbw pn qn3 exista 
sobrante, Dcboi fancionaroe conti
nuarán prestando servido como agre
gados en H Dependencia do ¿de actual
mente se hallen adscritos, pero podrán I 
ser translsdados a otra localidad, sí 
les correspondiera como consecuencia 
de la reorganiiaeión de estos servicios.

Articulo 6 * La amortización de las 
dos plazas de 9 000 pesetas se llevará ¡ 
a cabo con ocasión de las dos primeras 
vacantes que ocurran en las de 10.000 
pesetas. En las caiegoríss de 8.000 y 
más pesetas que no tienen exceso 
personal se darán al ascenso lod## í %h  
vacantes que se produsvan, y en las 
categorías en que exista personal so« 
brame se amortizará la primera de 
cada cuatro vacantes definUlvas que 
se produzcan en cada una de alias.

Artículo 7.° Guando no ex sta ex
ceso de personal en la ca egor-a de 
8.000 pesetas, o sea en la de entrada, 
todas ¡as vacantes que ocurran eu la 
misma se darán por orden de Peta a 
los opositores aprobados en expectativa 
de destino.

Articulo 8.e Los destinos de Jefes 
de las Secciones administrativa# que 
existen y que V£.quen en lo sucesivo 
serán desempefiados por funcionarios 
de las categorías de 6.000 o más pese- 
Ub9 los cuales podrán tomar parte en 
los concursos de translados que se 
anuncien para la provisión de dichos 
destinos, cualquiera que sea el cargo 
que ejerzsn y el tiempo de porm»nen< 
ma en el mismo hasta el momento en 
que todos los destinos de Jefes mencio
nados queden cubiertos por func-ona- 
ríos de las categorías indicadas. En lo 
sucesivo no podrán solicitar en dichos 
concursos los funcionarlos de dotación
inferiora 6.000 pesetas, los que ac
tualmente desempeña Jefaturas de esta 
categoría tendrán reservado su dere
cho para continuar en su puesto hasia 
que exista vacante en la Sección 
rreepondiente, que será ocupad* 
uno de las categorías de 6.000 o

co* 
por 

más
pesetas. T

Artículo 9.e El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes dictará 
las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este Real decreto y 
publicará en el plano de veinte días, 
contados desde la fecha de*, mismo, e 
escalafón único de loe dos Cuerpo» fu 
clonados.

Articulo 10. Quedan derogada 
Cuantas disposiciones vigentes »e opon
gan al cumplimiento de lo que se pre
viene en este Decreto.

Dado en Paiaaio a diez y siete d* 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Si Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbanaja 
(Gaceta 18 de Abril}

OSiUÍAIKm liMiSrittiAllS
GOBERNACION

Dirtoció* gen«r*l de Adminütradon 
Sueldes que corresponden a las Secre

tarias de Ayuntamieutos de primera 
categoría, anunciadas a concurso con 
fecha 3 del actual.

Provind» de Albacete.
El Bonillo, 6.000 pesetas de cuel lo.
Nerpio, 5.000 ídem id.
Viliarrobledo, 6.000 ídem id,

Proviitcia de Alicante.
Aicoy, 9.000 pesetas as sueldo.
Aitea, 5.000 Idem id.
Aimoradi, 5,000 ídem id.
Aspe, 5.0U0 ídem Id.
Oaliosa de Segura, 5.000 Idem id.
Orevliiente, 6.000 Idem id.
Monóvar, 6.000 ídem id.
Pedreguar, 5.000 Kiem id.
Petrel, 5.000 ídem ia.
Pinoso, 6.000 Idem id.
SauM'Pota, 5.00 Idem id.

Prunela Jó ÁimerU.
Bedar, 5 000 pesetns de sueldo.
Canjáyar, 5 000 Ídem id, 
Lueainen*, 5 000 Bem id. 
Mojácar, 5 000 ídem id. 
Or$««, 5 0C0 Ídem id.
Parchen», 5 000 Idem id,
Tabernas, 5,000 ídem id, 
Vélez Rublo, 6.000 Idem id, 
Vera, 5 000 ídem id.

Provincia de Avila, 
Oaplta1, 6.000 pesetas de sueldo. 
Barco oe Avila, 5.0u0 Idem id.

Provincia de Badajo^ 
Berlanga, 6.000 peses*» de sueldo. 
Fuente de Cantos, 6 000 ídem id. 
Llerana, 5 00U ídem id.
Mouterrubio, 5,000 ídem id. I
Oliva de Jerez, 6.000 ídem id,
Zalamea de la Serena, 5.000 ídem Id. I

Provincia de Baleare».
San José, 5.000 pe»e»as de sueldo. 
Sama ¿atada del Río, 6.000 Ídem id. I

Provincia de Barcelona, 
Badalon», 9.000 pesetas de eneldo, 
Hospiiaíet del Llobreget, 6,000 ídem I 

ídem.
Tarrasa, 10.000 Ídem id,

Provincia de Burgo»,
Aranda de Duero, 5.000 pesetas de I 

sueldo.
Lerma, 5.000 ídem id.
Sedaño, 6 OJO ídem id.

Provincia de Cdcere», 
Brozas, 5 000 pesetas de sueldo. 
Zonta, 5,000 ídem id.

Provincia de Cádi<,
Alcalá dm V*iie, 5.000 pesetea de 

sueldo.
Medina Simonía, 6.000 ídem id, 
Oivera, 6.000 ídem id.
Puerto de Santa María, 7.000 ídem 

ídem.
Setenil, 5.000 ídem Id.
VilUm*nm, 5.000 ídem Id.

Provincia de Canaria».
Arrecife, 5.000 pesetas de sueldo, 
Qaldar, 6.000 ílem id.
H srmigu*, 5 000 í lem id, 
E. Paso, 5.000 í lem Id, 
Reaiejo Aho, 6 000 ídem Id, 
Tadehermoso, 5.000 ídem id,

Provincia de Caitellón,
Lacena dei Cid, 5.000 pesetas de 

sueldo.
Onda, 5.000 ídem id.
Segorbe, 5 000 ídem id, 
Viver, 5.000 mem id,

Provincia de Ciudad Real.
Puertoliano, 7.000 peseta» ue sueido. 
La Solana, 6.000 i tem id, 
Vlllanueva de la Fuente, 5.000 id. 

ídem,
Provincia de Córdoba, 

Beena, 7.000 pesetas de sueldo. 
Belaicáiar, 6.000 ídem id.
Espejo, 5.000 ídem id,
Eapie-, b.000 ídem id,

i Fernán-Nuüez, 6.000 ídem id. 
Palmar dei Rio, 6.000 ídem id, 
Pefiarroya, 5.00 Ídem id. 
Pozoblanco, 6.000 ídem id.
Prl<go, 7,000 ídem id,

| Rute, 6.000 ídem id, 
Santaena, 5.000 iaem id,

Provincia de Coru*a.
I Ares, 5.000 pesetas de sueldo, 

Boqueljón, 5,000 Ídem id, 
Brión, 5,000 Ídem id,

I Cabana, 5,000 ídem id.
I Oamarlüas, 5.000 ídem id.

Camero, 5,000 iiem id, 
Cesuras, 5.000 ídem id, 
Larach», 6,000 iiem id, 
Maipica de Berganiifloe, 5,000 ídem

I ídem.
Meind, 5.000 ídem id 
Miño, 5.000 ilem id, 
Naróo, 6 000 ídem id,

| Noy», 6.0001 ieu ü id,
| Cutes, 6.OJÜ Idem id.
I Oí* ó« loe Rio*, 5 000 ídem id, 

Padrón, 6 000 14em id,
I PwderuK, 5.000 i lem id, }
| El Pioui, b.uuO rdem id.

Púéhhdeúme, 8.000 Idem id.
Rianjo, 6.000 Bem id.
Boíl»; 5.000 Bem id,
Santo Comba, 6 000 ídem id, 
Santiago, 8.00u í lem id.
Sobrado, 5.00C Hern id, 
Teo, 6 i/Ó0 ídem id.
Tcuro, 5,000 ídem id, ।
VaidoviBos, 6.000 ídem id.

Provincia de Cuenca.
Oafiete, 5.000 pesetas de sueldo, 
luiest», 5.000 ídem id,

Provincia de Granada.
Illora, 7 000 pageta» de sueldo. 
Zubia, 5 uOO ídem Id,

Provincia ae Guipúzcoa, 
Dyarzán, 5.000 pesetas de sueldo. 1

Provincia de H^elva,
OalaflaR, 6.000 pasatas da auetdo, 
C*r<aya, 5.000 llena id, 
Cortegane, 5.000 ílem id.
La Palma, 6 000 ídem id, 
TrígueroN, 5 000 ídem id,

Provincia de Jaén.
C&zorU, 6.000 oesetas de sueldo, 
Iznatoraz, 5,u00 Ídem id, 
Jódar, 6.000 Idem id.
Linares, 8.700 Idem id, 
Lopera, 5,000 í tem id, 
Mencb» Real, 6.000 Ídem id.
Creerá, 5.000 ítem td.
Peal de Becerro, 5 000 Ilem id.
Poso Alcón, 5 000 i ^em id, 
Rui y Mármol, 6.000 ídem id, 
Sabio.e, 5.000 ídem id.
Torreperogil, 5.000 í lem id,

. Provincia de Lérida. 
B*lagu»r, 6.000 pesetas de sueldo, 
Son, 5 000 ílem id,

Provincia de Lugo.
Balelra, 6.000 pesetas de sueldo. 
Bamíro», 6.000 ídem id.
Becerreé 6 000 ílem id, 
Begonte, 5.000 ílem id, 
O*»tro ae R*y. 6 000 ítem id.
Cargo, 6 uOO ídem id. 
Chantad*, 7.000 ídem id, 
Friol, 6 000 ídem id. 
Cunda, 6,000 Idem id, 
Mondoñeao, 6.000 ílem id, 
Monforte, 6 00U ídem id.
Metra, 6.000 ídem id.
Otero del Rey, 6 000 ídem td. 
Puebla del Broilóo, 6.000 ídem íd.
Puerto Marín, 6.000 ídem id, 
Quiroga, 6.000 ílem id.
Ribas del Su, 6.000 ídem id.
Ríotorto, 6.000 Idem id, 
Sanos, 5.000 ídem id, 
Trasparga, 6.000 í lem id.
Valle de Oro, 6.000 ídem íd,

Provincia de Madrid.
Vavalcarnero, 5.U00 pesetas de suel

do.
Provincia de Málaga, 

Alora, 6 OÜJ pesetas de sueldo. 
Cuevas de San Marcos, 5 000 Ídem 

ídem,
Provincia de Murcia. 

Albanllla, 6 000 pesetas de sueldo. 
Aguilas, 7.000 ídem íd, 
Archena, 5.000 ídem id, 
Bullas, 5 000 ídem id, 
Oalaspn*, 5 950 i em Id, 
Fuente Aía íh o , 6.000 ílem id.
Lorca, lü.UUO iiem 11,
Molina de aegu a ó .000 ídem id, 
Moratalla, 6.000 ídem id.
Torre-Pacheco, 6.000 ídem íd, 
Totana, 6 000 ilem id.

Provincia de Orente,
Avión, 5.000 pesetas de sueldo.
Cea, 6.0J0 ídem U.
Calvos te Rondín, 6.000 Idem íd, 
O*eiro*Ca deUe, 6.000 ídem id, 
Oarb*llioo, 6.000 iaem td, 
[rijo, 6 000 ídem id, 
L*z*, 5.u00 idea id, 
Lfiro, 5.000 Idem id, 
Monte de Ramos, 5.000 Idem id, 
Monterrey, 5.000 iaem id.
Muifio», 5.000 ídem id. 
Paderne, 5,000 ídem id, 
PadrenUa, 5 000 ídem id. 
Pariera uv Agaiar, 5,000 Idem Id.

PiBoí, ’S.M Idem id.
Reíriz de Berga, 5.000 Idem id.
Verin, 5.000 ídem id, 
R ó p, 6.C00 Idem id.

Provincia de Oviedo 
Capital, 10,000 pesetas de sueldo, 
Cangas de Onls, 6,000 ídem id, 
El Franco, 5.000 ídem id, 
Llanera, 6.000 ídem Id, 
8íero, 8 000 ídem íd.
Vegadeo, 5,000 ídem íd.

Provincia de Pontevedra
Barro, 6.000 pesetas de sueldo, 
Bayona. 5.000 Idem id, 
Bueu, 6.000 Idem id. 
Caldas de Reyes, 6 000 ídem Id, 
Campo Lame ro, 6.000 ídem id, 
La Gañiz*, 6.000 Idem id.
Oarbia, 6.000 Idem id.
Forcarey, 6 000 ídem íd, 
Grove, 6.000 id^m id, 
La Guardia, 6 000 ídem id, 
Colada, 6.000 ídem id.
Mete, 6.000 Ídem id, 
Mondáriz, 6.000 ídem id. 
Mos, 5 000 ídem id.
Poyo, 6.000 ídem id, 
Puenteareas, 6.000 ídem id, 
Rodeiro, 6 000 Idem id.
Sillada, 6,000 Idem id, 
Sotomayor, 5.000 Idem id, 
Tomifio, 6.000 Idem id, .
Vaiga, 5.000 ídem Id, 
Le Entrada, 8.000 ídem Id,

Provincia de Santander, 
San Vicente de 1* Barquera, 5,000 

pesetas de sueldo.
Torrelaveg* 6.000 Idem íd.

Provincia de Sevilla 
Araba!, 6.000 pesetas de sueldo. 
Lebrija, 6 000 ídem íd.

Provincia de Soria 
Almazán, 5.000 pesetas de sueldo, 

Provincia de Tarragona 
Ampos*a, 6,0u0 pesetas de sueldo. 
Ulidecone, 6.GC0 ídem id. 

Provincia de Teruel 
Albarraoin, 5.000 pesetas de sueldo. 
Gaattilote, 5 000 Idem id, 
Montalbán, 6.000 Idem id.

Provincia de Toledo 
Madrídejos, 6.000 pesetas de sueldo. 
Sanian Cruz da la Zarza, 6.000 Idem 

Idem, 
Talavera de la Reina, 7,000 ídem ií»

Provincia de Valencia.
Alcíra, 7.000 pesetas de sueldo. 
Ayora, 6.030 Idem id, 
Burjasot, 5 000 Idem id.
Buñol, 6 €30 Ilem id, 
Carcagente, 6.000 ídem Id, 
OuBer», 6.000 Idem id. 
Ghes.e, 6.000 Idem id, 
Chiva, 5.C30 ídem id, 
Gandía, 7.2C0 Idem id, 
Mogente, 5,033 ídem Id, 
Paterna, 5.000 Idem id. 
Puebla de Vallbona, 5 033 ídem ió' | 
Tabernes de Vaildigna, 6.000 Ide»

Idem.
Taris, 5.000 ídem id, 
Utiel, 6.000 ídem id.

Provincia de Valladolid.
Nava dei Rey, 5.0U3 p ai de sueldo*

Provincia de Zamora. .
B^rmilla de 8*yago, 5.V00 pesetas * 

sueldo. nl,
4 jMadrld, 22 de Abril de 1925.—E‘ 
rector general, Oaivo Sotelo.

(Gaceta 13 de Abri^

SEU6III» í-BOVUlOUk
Núm. 1151 

INSPECCION PROVINCIAL
DI SANIDAD .

GIbo ü l a b.— Ordenado por el B6 
decreto de 9 de Febrero de 1925 9 
aprueba el Reglamento de Sanidad o® 
nicipal y ordenando éste que las 
municipales de Sanidad redacten el । 
glameato Interior de las mis»*1
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temo el Reglamento de einMád locil y 
rflC ble dose continuamente en esta 
[ospecclón escritos de consulta sobre la 
foro*- y modo de redactar dichos R-’ 
g amentos esta Inspección hace saber 
a las d versas Autoridades sanitarias y 
a los Inspectores municipales de sani
dad Secretorios de las referidas Juntas 
que para estos efectos pueden seguirse 
las normas siguientes:

Reglamen o interior de la Junta.— 
Capitulo premero. — Organización y 
régirom de la JunU,—C^pitu o 2. - 
ácrilucfones y deberes del presidenta, 
de la Con i ón permanente y dal Secre- 
Urlo.—Capitulo 3 —De las sesiones de 
¡a Junt* y de la Comisión permanente. 
-Capitulo 4,—Renovación de los Voca- 
lee electivos de la Junta—Capitulo adi
cional.

Estos capítulos comprendiendo los 
irtlculos correspondientes señalarán ¡o 
que sus titu os correspondientes indican 
ifiadléndose en el capítulo adicional 
todo aquello que no pueda proveerse en 
los capítulos anteriores,

Referente al Reg amento da Sanidad 
mtiüicipai que debe atenerse a las ne
cesidades locales es diflcil señalar nor
mas pero parece 10 mas conveniente 
b*cer un preámbulo que comprenda 
las necesidades locales y ateniéndose 
al Reglamento general de Sanidad mu
nicipal derivado del Estatuto y com
prendiendo todas las materias saniia 
rías por orden a f»bético y ateniéndole 
a las normas genera es dictadas por la» 
disposiciones sanitarias vigentes.

Lo que se inserta en ente periódico 
Oficial para general conocimiento y 
para el particular de los Inspectores 
municipales de Sanidad secretarios na
tos de las Juntas de Sanidad local.

Palma 29 de Abril de 1925,—E Ins
pector provincial de Sanidad, G. Ferrol.

do.

do. 
leal

id.

Núm. 1152
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de lbt\a
Confeccionada la matricula luaustrial 

y de Comercio de este término munici
pal correspondiente al ejercicio 1925 a 
21, se expone al público a efectos de 
reclamación por el plazo de diez día», 
contados desde el siguiente al de la in- 
ierción del presente anuncio en el Bo- 
l i t in  Of ic ia l  de esta provincia,

Iblza a 27 de Abril de 1925.—Ei Ad
ministrador Depositario, Mariano Ri- 
quer.

d.

Núm. 1153
Comisión de Evaluación

Formado el reparto de la Contribu
ción territorial, por rústica, colonia y 
pecuaria y urbana ae esta ciudad para 
el año 1925 26, permanecerá expuesto 
ti público a efectos oe redamación en 
en la Secretarla ae esta Comisión por 
espacio de ocho días hábiles, contados 
^esde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l x t in Of ic ia l  de 
tata provincia,

Ib za a 25 de Abril de 1925. —El Pre
tifíente, Mariano R quer.

idi

Pi'

10

qa»

Núm. 1135
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Aprobado ei presupuesto y pnego de 

^^eiciones para n* subast» ae i» cons- 
^Ucciún de la comiuuac ón del tercer 
^uro del nuevo cementerio ae esta vi- 

queda expuesto en la Secretaría üe 
tita Ayuníamiento úeoüd es»e di* * ios 
tieeioti üel articum 51 uel reglamento 
6e 14 de Ju í ío de 1924, puaienao pre- 
l9DiarBe reciamacioues contra el mismo 
?o4os lo» d¡as laborables de nueve» doce 
^•«ta ei di* 15 da Mayo próximo y p*- 

dicho piazo ninguna sera aimi 
•‘da,
.. Oaso de no presentarse reclamac ón 
tiguna atendible, queda desde luego 
^^VQcadk ia subaaí* para dicha coua- 
^Ucción la cual, de conformi ai * lo 
^puemo por el ar-ícu.o 162 aei Estaiu- 
® Municipal, tenara lugar en esta Cas* 
^ü6ibtori»l el día 25 de Mayo próximo 

hor» ae la» once por mod o de pile- 
cerrados, con sujeción al inaleado 

rtisgg cendicione* ^ue deberán ser

presentado# en 1» SecreUria deoete | hfboí ia bajad®, retipecH^o &1 2.® se*
* ——e—Oa  *»■ •4>m kA«««a .en. 9T* OC VA A a 1GDÍ-QR üT R n R *Ayuntaoi'ento dao ro *al dua horas an*
teriores a la señalada para la subaste, 
con sujeción al modelo adjun o.

El ipo de subasta será el de siete mi 
setecientas seseóte y una pesetas sesen 
ta céntimos y no se admitirá ninguna 
proposición que exceda de dicha suma 
debiendo los iicitadores consignar pre 
viamente en la Depositarla municipal 
en calidad de flanea provisional la can
tidad equivalente al cinco por ciento 
dei expresado tipo de subasta, debiendo 
los rematantes ampliar dicha suma has 
ta el Importe del diez por ciento del 
precio de remate dentro los tres días si
guientes en concepto de garantía.

Caso de presentarse dos proposicio
nes iguales y fuesen las más ventajo
sas, se procederá en el acto entre sus 
Rutoras a licitac ón por pujas a ¡a llana 
durante quince mmu os y si persistiere 
la Igualdad se decidirá la adjudicación 
por suerte.

Esporlas 28 Abril de 1925.-El Al
calde, M guel L inás. —E. Secretarlo, 
José Sabater.

Modelo de proposición
Don N, y N. vecino de,.... con cédula 

personal al que acompaña, enterado 
del proyecto y pliego de condiciones 
con arreglo a las cuales ha de llevarse 
a efecto ia construcción del tercer muro 
del nuevo cementerio, me ob.igo a di
cho servicio por la cantidad de.., , pe
setas (en letras) pujetánlome en un to
do a dichas condiciones.

Fecha y firma entera del proponante

Num, 961
AYUNTAMIENTO DE MANOOR 

DHL VALLH
Habiendo acordado este Ayuntamien

to proveer la plaza de Médico T.tuiar 
ae este novel Municipio, dotada con el 
haber anual de 1375 pesetas (incluido 
el 10 por 100 por inspección) y teniendo 
obligación de prestar asistencia f»cni 
tatíva a un número de familias pobres 
que no pasará de treinta, se abre con
curso par* que ios aspirantes a ella 
puedan pr sentar su» solicitudes docu
mentados en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del plato de 
quince días * contar aei siguiente ai de 
ia publicación del presente anuncio en 
el B. O. de la Provincia,

Mancor del Valse 15 Abril 1925,—El 
Alcaide, Salvador Beitrán.

Núm. 1038 
AYUNTAMIENTO DE MEROADAL 

Formado el proyecto de presupues o 
municipal ordinar o para el próximo 
ejercic o ue 1925-26 aprobado por ia 
Oomiaióu munioip»! permanente, esta
rá de manifiesto al público en 1» Se* 
creUrl* de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias con arreglo al arti- 
tícu o 295 4ei vigent. Eita.uce muni
cipal, durante cuyo plazo podrá todo 
habitante del término formular respec
to al m smo, las reclamaciones u ob
servaciones que estime convenientes,

Mercadal a 19 de Abril de 1925,—Ei 
Alcalde! Juan Tnay.

Num. 1066
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial por Rustica, 
Pecuaria y colonia de este término, for
mado para el próximo uño de 1925-26, 
queda el mismo de manifiesto ai publi
co en la Sdcrebaria de esie Ayunta 
miento por espacio de ocho nías, a 
contar desde el 8 ga,enie al ua ia fech* 
da su inserción en ei B, O. de la pro- 
v n i4, * ios efacm» de reclamación, 
finido el cual, no poará ser admiiida 
ningún*.

Mercada! a 21 da Abril de 1925.—El 
Alcalde, Juan Tn»y,

Núm. 1040
AYUinT.0 DE SANTA MASIA

Formado e¡ padrón del arbitrio sobre 
desagüe de canalones a la Via pública o 
terrenos del coman por no tener colo- 

oaBuí ae lee^ídM <• eglae o

cseatra de 1924-25, sitará «xpneato a!
púb'ico a efectos de reclamación en es
ta Cesa Consistorial, durante ocho dias 
a contar desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncie en el B. O. 
de la provincia.

Santa Marta 21 de Abril de 1925.— 
El Alcalde, Bartolomé Simonet,

Núm. 1041
AYUNT.9 DE LLUCHMa YOR

Habiendo acorlado ia Comisión mu 
ntclpal arrendar mediante subasta los 
derechos sobre la Plaza o puestos pú
blicos, la Pescadería y el Coche Fúne
bre, con sujeción a los pliegos de condi- I 
clonas, se anuncia al público a los efec 
tos del art.° 26 del Reglamento vigente I 
a fin de que puedan presentanse las re | 
clamacianes durante el plazo de ocho I 
diasaconar del siguiente al que sel 
inserte este anuncio en el Bo l k t in  Of i- i 
d ia l , pasado el cual no se admitirá nin- | 
gana.

L nchinayor 21 de Abril de 1925.- I 
E Alcalde, Miguel Mataró.

Num. 1063
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
H«liándose vacante las plazas de 

Inspector de carnes y víveres y de Hi
giene y Sanidad pecuaria de esta viba, 
dotadas con el sueldo anual de 1.000 
pesetas y 365 pesetas respectivamente, 
en cumplimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento pleno, se anuncian al 
público per medio del presente, para 
que ios Veterinarios aspirante» a las 
mismas, presenten sus solicitudes docu
mentadas, en laSecretaria deeste Ayun
tamiento, durante el plazo de 30 días, 
contadas desde el siguiente al de ia in
serción de este anuncio en el B. O, de 
la provincia.

Binismiem 23 de Abril de 1925,— £ 
Alcaide, Miguel Mir. — P. A. de A. P. 
—El Secretario, Bernardo B-bas.

Núm, 1070
Formado el podrón de eiífl :íae y so

lares de este pueblo par* el año 1925 
26, permanecerá expuas o *1 pubdeo * 
efectos de reclamación en 1* Secretari * 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho alas, contados desde ei siguiente 
al de la inserción de este anuncio en ai 
B. O. de esta provincia,

Bíoiialem a 24 de Abril de 1925. —El 
Alcalde, Miguel Mir,

Núm. 1071
Formado el reparto de la Oontríbu 

ción lerruon»!, por rústlaa, comnio y 
pecuaria de eate pueblo par* el añe 
1925-26, permanecerá expuesto al pú
blico a efectos de reclamación en la Se- 

I cretaria da este Ayuniamiento por es
pacio lo ocho dUs hábiles, coatados 
desde el siguiente, al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia,

Bimsaiem * 24 de Abril de 1925. --El 
Alcaide, Miguel Mir.

¿imú. 1046
AYUNTAMIENTO DE SON SE3VEHA

Formados ios repartimien.os de U 
contribución territorial sobre ia rique
za Kúnica y Pecuaria, asi como tam
bién las lis-.as cob raterías del padrón 
de aditicios y solares de este término 
municipal correspondiente al ejercicio 
de ldz5 26, permanecerán expuestas ai 
público a efecios de icClamaCAOn en la 
decretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días nábnes contados
desde el sigaieme al de 
este anuncio en el 3, 
vincia.

Son Serrara 21 Abril

ia inserción de 
O. de ia pro-

1925.—El Al
caiae, Antonio áurea».—E. Secretario 
Bartolomé Fiuxa.

Núm. 1062
AYUNTAMIENTO DE SINEU

El rupArfeimiante de xa coutiibución 
iWdtoriai evUre Mi rúsemai

eoloúte“y peeaari» de este iéindoo ma» 
niclpa! y de la parte del mismo, no des
lindada aún, pertdncUuü^ al municipio 
de nueva creación denominado Llore! 
de Vista-alegre, formado para el pró
ximo ejercicio económico de 1925 a 26, 
permanecerá expuesto al público, a 
efectos de reclamación, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Sinóu a 23 de Abril de 1925.—El Al
calde Presidente, José Bamis.—P. A, 
del A. y. J. P.—El Secretario, Juan 
Ferragut.

Núm. 1068
AYUNT,® DE VALLDEMOSA

Formato el Repartimiento de la coQd 
tribución territorial, por rústica y pe
cuaria, para el ejercicio de 1925 a 1926, 
permanecerá expuesto ai público a elec
tos de reclamación, en ia Secretaría de 
ésta corporación por espacio de ocho 
días, conforme previene el articulo 7,® 
del R. D. ue 16 Septiembre de 1924,

Valldemosa 24 de Abril de 1925»—El 
Alcalde, Aníoaío Llorona.

Núm, 1069
Formada ia lista de contribuyentes, 

del Registro fiscal de edificios y solares, 
par* el próximo ejercicio de 1925 a 
1926, permanecerá expuesto ai público 
a efectos de reclamación, en la Secreta
ria de esta corporación por .espacio de 
8 días, conforme previene al artículo 
7.® del R. D. de 16 Septiembre de 1924,

Valiuemosa 24 de Abril de 1925,—El 
Alcalde, Antonio Liorens,

Núm, 1064
ALCALDIA DE MONTU1BI

Aprobado por esta Comisión Muñid; 
pal permanente el repartimiento de loe 
gastos ocasionados por ia formación 
del Bsgistro Fiscal de ía Riqueza Ur
bana de esta villa, entre los editicios y 
solares que el mismo comprende, esta
rá expuesto ai pUblllco a efectos de re
clamación en la Sdctaria de este Ayun
tamiento, por espacio de cinco días a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. O. de 
asta provincia. .

Montuin 23 de Abril de 1925.—El 
Alcalde, Pablo Simeón,

Núm. 950 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Preiuyuesto 1924-25.—Mes de Abril 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda la Comisión 
Permanente conforme dispone el ar
ticulo 565 del Estatuto Municipal,

Cap. l.°—Gastos del Ayun-

Id.

Id.

Id. 
Id,

Id.

Id.

Id.
Id.

tamíento. .
2 .*—Policía de Seguri

dad. ,
3 .*—Policía urbana y 

rural, .
4 .e—Instrucción pública
5 .°—Beneficencia mu- 

nioipal. .
6

Id. 7.
Id. 8.'

■Obras públicas, . 
■Corrección pública 
Montes. .

Id. 9.°—Cargas.
10,—Obras de nueva 

construcción, , 
11,—Imprevistos. .
12.—BesultM. .

5.208*83

2.199*50

7.065*91
3.041*09

8.953*41
3.285*00

9.934*62

41*66
818*20

Total. . 35.048*22

Acordada por la Comisión Permanen
te en sesión de l.° de Abril de 1925, 
—El Bacretano, Santiago Maspoch,—i 
V.® B.°—El Alcaide accidental! Joa
quín Conforto.

w
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Húm; 168f ’
D, Juan Alcover y Masvons, Secretarlo 

de Sala de la Auliencta Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de ju*tioi» de 

eeta Audiencia ha aiciada ¡a sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diipoBÍti* 
va es del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
veinte de Abril de mil novecientos vein
ticinco. En los amos juicio declarativos 
de mayor cuantía seguido por Jn^n y 
Sebaaii&n Mariano y Horrach, vidrie- 
lOSj vecinos de esta ciudad, dirigido» 
por el Letrado D, Alejo Curbe la y re
presentados por el procurador D. Juan 
Cabot, contra D. Andrés Bestard y Oa- 
fiellas, Industrial, vecino de Santa Ma 
ria, después por fallecimiento ud mis
mo, D/ Juana Otíver y Cafieitos, en 
Concepto propio y como leg tima repre
sentante de sus h.jos men tes ve edad 
0.a Francisca, Don Andrés, D. Miguel, 
Don Pedro y Doña Isabel Bestard y 
Odver, herederos, usufructuaria la ma
dre y propietarios ios nombrados meno
res de dicho D. Andrés Bestard y Gañe- 
Has, dirigidos y representados respecti
vamente por el Letrado D. Miguel Ros- 
aelló y el procurador D. Bernardo Gomi- 
la, y la otra heredera propietaria doña 
Juana Bestard y Onver, que no se h» 
personado: sobre pago de cantidad pre
via liquidación; autos que fueron remi
tidos en grado de apelación interpuesta 
por Juan y Sebastian Mariano de 1» 
sentencia que pronuncio el Juagado de 
l.e intancia del Diento de la Lonj» de 
esta cítiSWd en nueve de biovkmbre üe 
mil novecientos veintitrés por lo que se 
declara haber lugar a la demana» m- 
Hrpuesla por los hermanos D. Juan y 
D, Sebastian Mariano y Hurrach en 
cuanto afecta a la parte que a cada uno 
de ellos corresponda en la forma con 
venida en ia escritura de veintiocho de 
Agosto de . mil novecientos vein.e al 
cinco por ciento de ios productos desde 
el primero al veintiocho de dicho mes, 
y en su virtud se condena ai demanda
do D. Andrés Bestard y GafieHas a pa
gar a los demandantes dicho cinco por 
ciento en loe términos y forma conve
nidos en el referido contrato público y 
en armonía cun lo establecido en el 
tercer Considerando, declarando asi
mismo la resolución aei mismo contra
to, y por la que se refiere a los aemé* 
extremos de la demanda se absuelva 
de ellos al propio D. Andrés Besiaru, 
sm hacer expresa condena ue costas. — 
Faltamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la eentencia apelada, im
poniendo a ios apelantes Juan y debas 
lian Mariano y Horrach las costas ue 
esta instancia, Para su notificación a 
D,e Juana Bestard y 04ver publiques» 
el encabezamiento y parte aisposuiv* 
de esta sentencia en ei Bo l sTin Oe iu ia u  
de la provincia, a menos que dentro 
de segundo día se solicitare y inore po
sible notificársela personalmente, Por 
el procurador de D,* Juana Oaver ruin* 
légrase con arreglo al timbre corres
pondiente ei papel del foto cuarenta y 
siete y la mitad del invertido en ei 
apuntamiento y demas actuac.ouos co 
muñes, Y asi por esta nues.ra semen
cia definitivamente juzgando en Bala de 
justicia de esta Auaioncia, la pronun
ciamos, mandamos y tirmamoa,**Auie 
ho Peiaez.eeO, Rafael Vuiab0ua»=*Al
fonso ae Panuo.*J, Arnet,

Y en cumpnmiemo de 10 mandado 
para su inserción en el Bu l z t i /n Orí- 
cuan libro y firmo la presente cortifiea- 
ción en Faima a veinticinco ae Abril 
ae mu novecientos veinticinco.— Juan 
Aicover.

Núm. 1133
D. Luis Diat Rodrigue^, jue^ de primera 

iRSU/iaa e insirucciua i«i ^duimo a» 
la LoajA de la ciu4»a ae Palma.
En Virtud ael presente edicto y en 

cumplimiento ae 10 manuade en provi 
denaia ae ayer, se sacan a púouoa su
basta por término de «anuo las dos 
fincas rusticas que se expresan a couu- 
nuacióu, embaigauaa a ios cousor os 
D, Bernardo Garau Vidai y Dea Catali
na Muí Toma», ae ene vecindario que

ciedud indníme Fomento Agrícola In- 
'’a=itr!al y Oomerntal dt L'uchna^yor, a 
«•ova j d b anca ne -tgue el procedlmiea 
to de aorem'o también contra los terce
ros poseedores de los indicados bienes 

1 D, José Antonio Rlquelme Escudero, y 
| caso de haber fallecido, bu s ignorados 

1 herederos o causa habientes y los haré 
deros desconocidos de Juan Rosselló 
Ssrvera que falleció en esia caoltal el 
catorce Abril de mil novecientos ve nte 
y dos, p^ra con un producto pagar a 
dicha (Sociedad lo que acredita por ca 
pit*lf Interese* y eo* as,

Uua pie** de tierra sita en el término 
municipal de Lluchmay or, llamada «Son 
8ampoli» p»go del mismo nombre, de 
extensión un cuartón y cuarenta des- 
tree, o sean veini cuatro Areas, ochenta 
y ocho centíáreas, lindacue al Norte con 
tierra de Catalina Liotnpart.ai E-íte con 
la de Pedro Compafly, al Sur con cam!- 
no de Binifioaí y al Oeste con t érra fie 
Antonia Ana Puigserver, justipreciad» 
en mil cuatrocientas pesetas,

Otra pieza de tierra contigua al casco 
de u pob.ación de L uchmayor llamad* 
«S Era», pago del minino nombre de ex 
tensión de sesenta palmos de ancho por 
ciento cuarenta y siete de largo, lindan, 
te al N irte con calle nuevamente sb ar
ta llamada del Sindicato, con casa y 
corral edificada que tiene su fachada o 
frontis en dicha calle, lindando por la 
derecha, entrando, por la izquierda y 
por la espalda con la porción reman-jn- 
te de d cha finca, sin número, por *er 
de reciente construcción, no pu lian io 
citar su Area ni siquiera aproximada
mente, Undante la integra porción de 
Berra coa la citad* calle del Sin dicato, 
al E*!.* con tierra de BdbMtitn Mut y 
Salva, al Sur con ia de Francisca Ana 
Rós y O *r y al (hete con la de los coa 
sorteo Francisco Mulet y G *r y Oatahnu 
Puigserver y Vidal, justipreciada en 
cuatro mil doscientas cmcuenia pesetas.

La subasta se verificará bajo a* coa 
liCionei sigu entes el voiatinu^ve de 
M*yo próximo a las once »n los estrado* 
ael Juzgado,

1 .* Que ¡os títn’os de propiedad de 
los descritas fincas resaltan de las ma
nifestaciones consignadas en ¡asescr-tu- 
ras de préstamo inticrií*a en el Registro 
le la propiedad y que figur an uní das 
m el procedim-eoto de apremio de que 
se ha hecho mérito y que ios Hettadore» 
no téndrán derecho a exigir ningunos 
o-ros,

2 .a Que no se admitirán postura» 
qu« no cubcay, las dos terceras parte» 
ie su resoeo ivo avalúo.

3 .* Que para tomar par e en la su
basta debarán ios ícitadore» consignar 
previamente en mesa del Juzgado o en 
el estabiecim enm púbaco designado ai 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para ¡a su
basta sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose dichas coas gua
ciónos, acto continuo del remate a sus 
respectivos dnefios, escepto la que co
rresponda al mejor pos.or la cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumpiíojiduto de bu obligación y en 
su caso como parte del precio de la 
venta.

4 ,* Que la sociedad ejacu ante po
drá tomar parte en la lUbasia y mejo
rar las posturas que se hicieran, sm ne
cesidad de consignar el depósito preve
nido en la condición anterior,

5 .a Que todos ios gasto» de xubast», 
remate, al igual que las costas y gastos 
de la ciase que fueran que ocasione el 
compraior personándose en aulo* serán 
de cargo del mismo.

6 .a Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes si lo» hu
biere al crédito de la Sociedad aoiora 
continuarán *ubs steate», emenl.éndo 
»e que el r4m*<»nte ms «capia y queda 
subrogado en ia responsabilidad de los 
miamos sin dest narse a su extinción el 
precio del remate, I

P*ia* veintitrés Abril de mil nova I 
ciemos Vdínttc ncu,—Luis D.az.—Ante ■ 
mi, Juan Beetard,

Núm; 1118
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Ante éste Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Catedral, se si
gue juicio ejecutivo por Don Gregorio 
Gms.rty Mesquida contra D, Guillermo 
Llambias Vidal a guien, para asegurar 
las responsabilidades que se persignen 
en dichos »u os, le fueron embárgalas 
las sigo ente» fincas, sitas en el lézm • 
no de Baniafiy (Mallorca),

E Campas, de cabida una cumiara- 
da,

Otra de igual extensión hamada E» 
Camp d'es Moro,

Otra de media cuarterada llamada 
La Era Veya,

Oirá Na Bassola de unos trés ouar 
tones.

Y en virtud de lo dispuesto en pro 
Videm a de ayer, en atención a que el 
ejecutado D. Gui larmo L amb «s Vid* 
es de ignorado domicilio, oor ¡a presea- 
te se le requiere para que den-ro de 
seis días háb le» a couiar del algalente 
*1 le la pub icación da esta en la Gace
ta de Madrid t presente en la 8screi«ri* 
16: xnfrascr.to, ios i u o» de propiedad 
de las flacas antes referidas, bajo aper- 
cib.miento le pararía e perju c.u a 
hubiere lugar en derecho.

que

Palma de Mallorca treinta y 
Marzo mil novecientos va ut cinco. 
Secretarlo, Sebastián G «zá.

uno
-E

Na.e. 944
CEDULA DE CITACION

En el expediente que eigu» por anta 
este Juzgado de primara instaucla del 
iistrím de la Lonja y Secratari» úu c» 
* mi cargo Magiaiea» Cánaves 8*i.ra 
vecina del termino de est» ciudad sobre 
dominio de la tino* que luego se deacn- 
bira, a favor de 1* solicitante y «u ms- 
cripción en ei Reg s ro de la Propiedad 
que adquit ó como úuic* heredera um* 
versal ae D Ga hermo L.ofriu y A o- 
rntAy faiteado día veinucuatro Enero 
le mil novecientos Veintitrés con tema- 
mento o ógrafo aprobado y protecoaza- 
lo en méruo» leí auto de cinco de Fe
brero •igu »a,d ea poder da¡ no.«rio de 
seta ciuaai D. Ju*n Bauza, el veina- 
seis siguiente sobre cuy* fine* eegúu 
manifestación ae i* m.sm* solicitante 
uo pesa gravamen ni por Consígn ente 
derecho real alguno y ai objeto de jus- 
Ldcar tal dominio ofrece informacióa 
testiticai con citaOiOu dei Mm sierio pú- 
ollco y demás persouAS de que tr*»* x* 
formalidad segunda deí articulo cuatro
cientos de i* Lt#y H potocaria,

L* tino* ae referencia consiste en dos 
Do.igtd y un piso sobre las mismas «i 
ouai «e sube por ua* escaitinua o 
gorf* intermedia, carrera a, fronte de 
i*» miBmaa y no» cu*rntas, uuo que sir
ve de co^aun» y otro da cocina frente 
a dichas be.,gas y fuente o cis.erua en 
i* expresada carrera, * la que se entr* 
por un Camino de es.abUcaaore» hoy 
c*u6 de 1» Roca, cuyo portal esta m»r- 
cado con ei numero veinuire» y 
ames estaba saña.ad* dicha tino* con 
ma numeres noventa y cinco, uo- 
Vema y cinco primero, noventa y cinco 
segundo y noventa y c.nuo tercero, ua 
dame» i«a bougas y piso por i* derecha i 
eaifando^cou daca de herederos ae don 
Guillermo L.oiría, por la izquierda con i 
ol expresado cammo de eaiaoisceaores, 
fioy vane de i* Roe* y por ei fondo coa 
anuas do Francisco Pericas y de Juaua | 
Au* P»auád, y los dos CUaruios sepa 
lados da dlufi* casa por 1* Carrera que 
forma parte de i» misma propiedad, I 
andan por xa derecna y fronte con i* ex- I 
prosa cerrera, por i* izquierda cou pro- I 
piedad da heredaros ae Don Guiuermo I 
LiuíriU y por i» espalda con cas* y te- I 
i reno ao D* Jdaof* Üoioua*r,

Y un* vea comautcado oí expediente I 
*i Muusheiio F.su*i y auidae * ios *u 
♦o* i*a aor.iUu*cioaos qe que trata ai I 
articuiO cuatrocienios noventa y siete I 
uoi Rdgi*uieüto par* i* ejecución de la I 

. ley Üi^u.ouwria, so h* m*ua*ao en pro I 
viaoutna de «yer desacuerdo como pro- I 
pUesio por xae partos, que se ene,* I 
aquói qo qu.eu piouo.en ios biempi o su | 
LaUe*-q«ü*ouLo> quo no ae conoce en es- I 
IV OMOrM ize que va tutee n*l. I

quief derecho Reai constituido sobre 
los que se pretendenínacríbiry aloa da8. 
ños de las fincas colindantes y adm, 
tiéndose la prueba testifical propuesU 
por la actora Magdalena Cánaves,, 
tenor del capitulo al efecto articulado j 
todas las demás que se ofrezcan, sien, 
do pertinentes por la misma Cánavn 
por los interesados citados y por dicho 
Ministerio en el término de ciento ochen, 
ta días, se convoca a las personas indi, 
cadas e ignoradas a quienes pueda per. 
judicar la inscripción solicitada por me. 
dio de edictos que se fijarán en paraje 
oúbVcos y se insertarán tres veces en al 
Bo l bt in Of ic ia l  de la provincia di 
Baleares, a fin de que comparezcan b ! 
quisieren alegar su derecho dentro dé 
término anteriormente expresado,

Eo su virtud y para que sirva de o|. 
tacion en forma al interesado de quien 
procade la descrita finca, o su caus» 
habiente y a los que tengan en elloi 
cualquier derecho real, se expide li 
presente céduia previniéndole» quej¡ 
no comparecen dentro del repetido pli« 
zs les parará el perjuicio a que hayi 
lugar en derecho.

Palma o< ho Abril de mil ncVícieotoi 
veinte y cinco,—E¡ Secretarlo, Juan 
Bastera,

Núm. 1143
ARRIENDO DE IMPUESTOS 

y arbitrios de Carruajes y Automóviles 
de Paima

Ea virtud de .o aispuesto se anuncll 
al público que des le ol día 5 de Maya 
basta fia de mis, en las Oficinas del 
Arríenlo Qu nt 7. 2.° esurá «b erta la 
cobranz* voiuotana de impues os y ar- 
b**río» di ciicu ac ón sobre carruaje» y 
Automóviles pertenecientes ai 4 ° Tri
mestre del pregante *6o económico, y 
que páselo dicho plazo ee procederá 
contra los morosos por la vía de apre
mio.

Palma 29 de Abr'-l de 1925. — E. 
Arrendatar o, E euterto Marqués,

Núm. 608
D. Antonio Vich Giadera, Rucaudidor 

de la H ideada en ei pueblo de S neu, 
Hago saber: que en el axpedieüie que 

me hallo instruyendo por débitos de ¡a 
Contribución U. Capital perteneciente 
al primer trimestre del año 1924 25 de 
esta población he dictado con fecha 8 
de Enero de 1925 la siguiente

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el are,0 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
ocurso en el 2.° grado d» apre.ulo y 

recargo del 10 por 100 sobra el importe 
total del descubierto a los coniribuyeo- 
tes incluidos en la anterior relación, 
Notifiquese a los contribuyentes eat* 

i providencia a fio de que puedan saUBÍ*' 
I cer sus déb tos durante el plazo de vein* 

ticuatro horas; advertténdules que de 
no verificarlo se procederá inmediata
mente ai embargo de todos sus b enee# 
señalando al efecto ia» Aneas que ü»o 
de ser objeto de ejecución y se expedí' 
rán ios oportuno» mandamientos ai di* 
flor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo*

Y hai ándose comprendidos entre lo* 
deudores a quienes se refiere ia ante
rior providencia loa que a contínuacido 
se expresan, cuyo domicilio no ha po* 
dido indagarse, se les notifica por tu*0 
dio de la presenta, que por duplicado 
se remite a ia Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que puedan acor 
dar su inserción en el Bo l z t im Of iCía í * 
de la provincia y en U Gaceta de 
drid, según dispone ei arelen.o 142 ae 
i* loairucGión de 26 de Abril de 190U, 
a saber:

Nomores de los deudores 
Juan Go»ta Jaumo 2'73 peaeias, 
Pedro Antonio Mossanat ü rer 1‘37 id. 
Antonio Barceió García y otro 4¿-7<Jld« 
Barbara Grimalt Garau 2'73 id,"

En Sioeu a 8 de Febrero de 1925. ■* 
E. Recaudador, Amonio Vich,
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